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) ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
> a os ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

E SATUKIN S.A. 
NE cuantía INDETERMINADA 

4ad de Machala, Provincia de El Oro, 
   
   

6 República del Ecuador, hoy Jueves diecisiete de 

3 Abril del año dos mil catorce/ ante mí, ABOGADO 

$ JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, NOTARIO 

9 CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, comparece 

1» voluntariamente y por sus propios derechos, el señor 

1 ANIBAL RAFAEL GAYBOR RODRIGUEZ, de estado 

1». Civil casado, de ocupación empleado privado, 

   
¡3 domiciliado en esta ciudad de Machala, quien 

114 interviene a nombre y en representación de la 

is compañía SATUKIN S.A., en su calidad de Gerente,     MA
CH
AL
 4, 

- 

16 Conforme lo ¡justifica con el Nombramiento que 

17 acompaña para legitimar su personería e intervención   18 y debidamente autorizado por la Junta General 

19 Universal de Accionistas celebrada el día tres de 

20 Marzo del año dos mil cuatro. El compareciente es 

21 Ecuatoriano, de estado civil casado, de ocupación 

22 empleado privado, domiciliado en esta ciudad de 

23 Machala provincia de El Oro, mayor de edad, capaz 

24 para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy 

25 fe con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza 

26 y resultados de la presente, para que eleve a 

27 Escritura Pública, la minuta que a continuación se 

28 detalla así: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN
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MÁCHALA.- En el Registro de Escrituras Públicas que 

mantiene a su cargo, sírvase ¡insertar una de 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

SATUKIN S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública: ANÍBAL RAFAEL GAYBOR 

RODRÍGUEZ, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía SATUKIN S.A., debidamente autorizada 

para este acto, por la Junta General Universal de 

accionistas, celebrada el día lunes tres de marzo del 

dos mil catorce, de conformidad con los documentos 

habilitantes que se adjuntan acreditando su 

personería e intervención. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO- Mediante Escritura Pública 

celebrada el día treinta de noviembre de dos mil siete, 

ante el Notaría Decima Sexta del Cantón Guayaquil, 

se constituyó la Compañía SATUKIN S.A., inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el 

número dos, seis, tres, dos, nueve, y anotada en el 

repertorio bajo el numero seis, tres, cinco, cuatro, uno 

el veinte de diciembre de dos mil siete; DOS.- 

Mediante Escritura Pública celebrada el día 

cuatro de septiembre del dos mil ocho, ante el 

Notario Sexto del Cantón Máchala, cambio de 

domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de 

Máchala y reformo sus estatutos, inscrita en el
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Registro Mercantil numero mil cuatrocientos 

veinticuatro y anotada con el reportorio bajo el numero 

tres mil cincuenta y uno del día veinte de noviembre 

del dos mil ocho; TRES.- Mediante Escritura Pública 

celebrada el día quince de marzo del año dos mil 

doce, ante el Notario Quinto del Cantón Máchala, 

aumento su capital y reformo su estatutos, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Máchala numero 

setecientos veinticuatro y anotada en el repertorio con 

el numero mil seiscientos setenta y ocho del día seis 

de junio del dos mil doce, CUATRO.- La Junta General 

Universal de accionistas, celebrada el día tres de 

marzo del dos mil catorce, acordó: UNO.- REFORMAR 

EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; DOS.- LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EN SU ARTICULO SEGUNDO. TRES.- 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE TODAS LAS 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA. 

CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES: Con los 

antecedentes antes expuestos, el señor ANÍBAL 

RAFAEL GAYBOR RODRÍGUEZ, en calidad de 

Gerente General y Representante legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía SATUKIN S.A., declara 

que la Junta Universal de accionistas celebrada el día 

tres de marzo del dos mil catorce, aprobó: UNO.- LA 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 

DOS.- LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA
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COMPAÑÍA, en su ARTÍCULO SEGUNDO el mismo 

que dirá: ARTICULO SEGUNDO: El objeto social de la 

compañía será la compra de acciones O 

participaciones de otras compañías con la finalidad de 

vincularlas y ejercer su control a través de vínculos de 

propiedad accionaria, gestión, administración, 

responsabilidad crediticia o resultados y conformar así 

grupos empresariales. Para el cumplimiento de su 

objeto la compañía podrá celebrar todo tipo de 

contratos permitidos por la ley; y TRES.- AUTORIZAR 

AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO EN LA JUNTA. 

GENERAL UNIVERSAL, CUARTA: DECLARACIÓNS 

JURAMENTADA.- ANIBAL RAFAEL GAYBOR= 

RODRÍGUEZ, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía SATUKIN S.A,., A] 

declara bajo juramento que su representada no tiene: 

ningún contrato de obra pública pendiente o en 

ejecución con el Estado, ni obligaciones pendientes 

con ninguna de sus Instituciones, en especial con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicios de 

Rentas Internas, Ministerio de Trabajo, etc., QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITATES.- Se acompaña como 

documentos habilitantes: a) Nombramiento del Gerente 

General debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

del Cantón Máchala; b) Acta de la Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el tres de marzo 

del dos mil catorce, debidamente certificada por el 
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REPRESENTANTE LEGAL: GAYBOR RODRIGUEZ ANIBAL RAFAEL 

CONTADOR: PINEDA CARLOS ALBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/12/2007 FEC. CONSTITUCION: 20/12/2007 

FEC. INSCRIPCION: 15/01/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/01/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

REPRESENTACION DE EMPRESAS COMERCIALES AGROPECUARIOS INDUSTRIALES 
r 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: 25 DE JUNIO Número: S/N Oficina: P.B. Kilómetro: 1 Y 

MEDIO Referencia ubicación: JUNTO A GASOLINERA PRIMAX DIAGONAL A KIA Telefono Trabajo: 072983503 Telefono 
Trabajo: 072983508 Celular: 099549389 Email: capcontador2006(MHhotmail.com 

EADOMICILIO ESPECIAL: 

     

    

   

-PBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

1t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — YREGIONAL EL OROVELORO CERRADOS: 0 

| y 
_ 

  

  

  

  

A Fl Ry CONTRIBUYENTE SERVI AS INTERNAS 

MCVP010848 | Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 16/01/2012 15:43:44 

l 

Usuario: 

  Página 1 de 2



drovan Reyes 

      

f) Manuel Gonzalo Redrovan Reyes 

Accionista     Yi? [) 
f) Manuel Jésús Redrovan Reyes f) Luis Rigobertó Redrovan Reyes 

Accionista Accionista 

  

Y ( ee y í set , 

le! YESA : —_—T 
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E he ad f) Edgar Jacinto Redrovan Reyes 

Accionista ccionista 

f) Rosa Hermeliñda Redrovan Reyes 

Accionista 

    

  

f) Aníbal 

Gerente - Seétretario dé la Junta
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' Secretario de la Junta. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 
  

2 Con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

3 hechas por las partes y autorizadas por mí, el 

4 Notario, queda elevada a Escritura Pública junto con 

5 los documentos anexos y habilitantes que se 

6 incorpora, con todo el valor legal, y que los 

7 Comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

$ partes, minuta que está firmada por el Abogado Jose 

9 R. Loja Mendoza, con matrícula número cero — siete — 

10 dos mil ocho — ochenta y tres del Foro de Abogados, para 

11 la celebración de la presente Escritura, se observaron los 

12 preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

13 que les fue al compareciente por mí el Notario, se ratifican 

14 y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

      
15 incorporada en el otocolo de esta Notaría, de todo 

19 
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20 ANIBAÉRAFAE GAYBOR RODRIGUEZ 

21. GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SATUKIN S.A! 

22  C.C. No. 0701607012 

23 RUC. 0992542624001 
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RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el articulo SEGUNDO, de la Resolución número 

SC.DICIRM.14., de fecha veitinueve de Abril del año dos mil 

catorce, dictada por el Abogado Carlos Murrieta Mora, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA, tomando nota de la 

APROBACIÓN de la escritura pública de REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía SATUKIN S.A., otorgada ante 

mí, Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público Cuarto 

del Cantón Machala, con fecha diecisiete de Abril del año dos mil 

catorce, al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba. 

A 

SEL CAS 
LN Wo N / A 
ES 92m; 

Machala, a 2 de Mayo de 2014. 

Ab. Sind aber Dávila y 
Ñ 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

  

  

 



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Articulo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución 

Número  SC-DIC-IRM-14-0150, dictado por cl 

Abogado CARLOS MURRIETA MORA, INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE MACHALA, el Veintinueve Pe 
Abril Del Dos Mil Catorce, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resolución, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA SATUKIN S.A.- 

celebrada el Treinta De Noviembre Del Dos Mil 

Siete.- referida en el presente testimonio.- L0) 

CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 16 De Mayo Del 2014.- 
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SATUKIN S.A. 

Machala. 06 de Mayo del 2012 

  

Señor 

ANIBAL RAFAEL GAYBOR RODRIGUEZ 7 eS pas 

CIUDAD.- ¡S le 

Wo A > 

De mis consideraciones; 5er orar 
o, 2? A 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía denominada SATUKIN S.A. en junta general 

universal de accionista celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL 

de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. En el ejercicio de sus funciones usted ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual, tendrá las más 

amplias facultades administrativas y podrá celebrar toda clase de gestiones, actos y contratos y 

demás deberes, atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su cargo de conformidad con 

el articulo Vigésimo Cuarto, literal a.- de los estatutos sociales de la compañía y que constan en la 

escritura pública de constitución autorizada por la notaria decima sexta del cantón Guayaquil, 

doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 30 de noviembre del 2007, e inscrita en el registro mercantil del 

cantón Guayaquil el 20 de diciembre del 2007, y cambio su domicilio y reformo el estatuto en la 

Notaria Sexta del Cantón Machala el Abg. Luis Zambrano Larrea con fecha 04 de septiembre del 

2008, e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Machala el 20 de noviembre del 2008 con el 

numero 1.424 y anotada con el Repertorio bajo el n* 3.051. 

ATENTAMENTE, 

  

SECRETARIA- AD-HOC DE JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SATUKIN S.A. que antecede y 

que me he posesionado en esta fecha, Guayaquil 06 de Mayo del 2012. 

     CO! Archivb. ABG.J.LOJA



CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL, 

otorgado por la Compañía SATUKIN S.A., a favor de: ANIBAL RAFAEL 

GAYBOR RODRIGUEZ, queda inscrito en el Registro Mercantil con el 

No. 586 y anotado en el Repertorio bajo el No.1.274.-x-X-Xx-X-X-X-X-X-X- 

Machala, 8 de Mayo del 2.012 

Ab. Carlos Miguel Galtess 27 idalgo 
Becirmtdaritoicanal 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SATUKIN S.A., 

CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MACHALA, EL DIA 03 DE MARZO DEL ANO DOS MIL 

CATORCE ALAS 3:00 AM. 

En la ciudad de Machala, Cantón de la Provincia de El Oro, a los tres días del mes de 

marzo del año Dos Mil Catorce, en la oficina de la compañía ubicada en el KM 1/2 VIA 

PASAJE, siendo las nueve horas, se reúnen los siguientes accionistas: 

1.- GAYBOR RODRIGUEZ ANIBAL RAFAEL, por sus propios derechos, poseedor de 
90.048 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que representan el 6% del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que dan un total de 90.048 Dólares de los Estados Unidos de 

América; 

2.- NOVILLO TORRES GALO IVAN, por sus propios derechos, poseedor de 90.048 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las mismas que representan el 6% del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, que dan un total de 90.048 Dólares de los Estados Unidos de América; 

3.- REDROVAN PESANTEZ JACINTO RUBEN, por sus propios derechos, poseedor 

de 90.048 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que representan el 6% del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que dan un total de 90.048 Dólares de los Estados Unidos de 

América; 
4.- REDROVAN REYES ALBERTO RAFAEL, por sus propios derechos, poseedor de 

90.048 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, las mismas que representan el 6% del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que dan un total de 90.048 Dólares de los Estados Unidos de 
América; 

5.- REDROVAN REYES EDGAR JACINTO, por sus propios derechos, poseedor de 

90.048 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, las mismas que representan el 6% del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que dan un total de 90.048 Dólares de los Estados Unidos de 

América; 
6.- REDROVAN REYES JORGE BENJAMIN, por sus propios derechos, poseedor de 

600.320 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que representan el 40% del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que dan un total de 600.320 Dólares de los Estados Unidos de 

América; 
7.- REDROVAN REYES LUIS RIGOBERTO, por sus propios derechos, poseedor de 

90.048 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, las mismas que representan el 6% del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, que dan un total de 90.048 Dólares de los Estados Unidos de América; 

8.- REDROVAN REYES MANUEL GONZALO, por sus propios derechos, poseedor de 

90.048 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que representan el 6% del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que dan un total de 90.048 Dólares de los Estados Unidos de 

América; 
9.- REDROVAN REYES MANUEL JESUS, por sus propios derechos, poseedor de 

90.048 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, las mismas que representan el 6% del capital social suscrito y 

pagado de Ja compañía, que dan un total de 90.048 Dólares de los Estados Unidos de 

América; 
10.- REDROVAN REYES ROSA HERMELINDA, por sus propios derechos, poseedor 

de 90.048 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que representan el 6% del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que dan un total de 90.048 Dólares de los Estados Unidos de 

América; 
11.- REDROVAN REYES SEGUNDO GUILLERMO, por sus propios derechos, 

poseedor de 90.048 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, las mismas que representan el 6% del capital social
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suscrito y pagado de la compañía, que dan un total de 90.048 Dólares de los Estados 

Unidos de América; 
Concurrencia que representa el Cien por Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de 
la Compañía (USD$): $1.500.800, por lo que deciden por UNANIMIDAD constituirse en 
JUNTA UNIVERSAL de accionistas, de acuerdo a lo que dispone el Artículo Doscientos 

Treinta y Ocho de la Ley de Compañías, en concordancia a lo que establece el 

Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, con 
la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del día: 
1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA; 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 

3.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE TODAS LAS 
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA PRESENTE JUNTA. 

Preside la presente Junta Universal de accionistas, el señor REDROVAN REYES 

JORGE BENJAMIN, en calidad de Presidente de la Compañía, y como secretario actúa 

el señor GAYBOR RODRIGUEZ ANIBAL RAFAEL, en calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la misma. Acto seguido la presidencia dispone que por 

secretaría se elabore la lista de los accionistas presentes, constatando una vez más que 

existe el quórum legal y reglamentario, lo que permite declarar legalmente instalada la 

presente JUNTA UNIVERSAL, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías y el Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de 

Compañías. De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el mismo 
que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL OBJETO 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA;.- Toma la palabra el señor REDROVAN REYES JORGE 
BENJAMIN, Presidente y Accionista de la compañía, para manifestar que la compañía 

no está realizando actividad alguna de las constantes en el objeto social y se ha limitado 

en obtener ingresos de las acciones suscritas en el capital de la compañía 

LONGOSTINO S.A,, por lo que considera necesario que se reforme el objeto social de 
la compañía para que este se adecue a la actividad que realizan tas compañía 

HOLDING o tenedoras de acciones, conforme a lo establecido en el art. 429 de la Ley 

de Compañías. Luego de la deliberación del caso, la Junta resuelve por UNANIMIDAD 
aprobar que la Compañía reforme el objeto social. Resuelto el primer punto del orden 

del día, los accionistas pasan a tratar el SEGUNDO _ punto de la agenda que dice: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA, toma la palabra el señor presidente de la compañía REDROVAN REYES 
JORGE BENJAMIN, y manifiesta que en virtud de haberse aprobado la reforma al 

objeto social de la compañía, se debe reformar el artículo segundo del estatuto para que 
en adelante diga: ARTICULO SEGUNDO.- El objeto social de la compañía será la 

compra de acciones o participaciones de otras compañías con la finalidad de vincularlas 

y ejercer su control a través de vínculos de propiedad accionaria, gestión, 
administración, responsabilidad crediticia o resultados y conformar así grupos 

empresariales. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá celebrar todo tipo 

de contratos permitidos por la ley. Luego de la deliberación del caso, la Junta resuelve 

por UNANIMIDAD aprobar que la Compañía reforme el artículo segundo del Estatuto 

relativo al objeto social. Resuelto el segundo punto del orden del día, los accionistas 

pasan a tratar el tercer y último punto de la agenda el mismo que se refiere a: 
AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA PARA QUE LEGALICE LA 

RESOLUCION ADOPTADA EN LA PRESENTE JUNTA. Luego de las deliberaciones del 

caso, los accionistas resuelven por UNANIMIDAD autorizar al Gerente General y 
Representante Legal de la compañía, señor GAYBOR RODRIGUEZ ANIBAL RAFAEL, 

para que realice todas las gestiones necesarias para la debida legalización de las 
resoluciones adoptadas en la presente junta, y otorgue la respectiva Escritura Pública. 
Tratados y resueltos todos los puntos del orden del día, la presidencia concede un 

receso para que se proceda a redactar la presente acta, reinstalada la 

Sesión, se dispone se de lectura a dicho documento, el mismo que lo aprueban y se 

ratifican en su contenido por UNANIMIDAD, por lo que proceden a firmarlo en unidad 

de acto como constancia de lo actuado. La presidencia da por terminada la presente 

Junta siendo las once horas treinta minutos.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

  

  

  

  

DE COMPAÑÍA 

NÚMERO DE REPERTORIO: . : | 1841 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . - ++ | 23/05/2014 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN “ - 1126 
REGISTRO: + +. “| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0701607012 GAYBOR Machala REPRESENTANTE ¡ Casado 

RODRIGUEZ LEGAL 

ANIBAL 

RAFAEL             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O — - - | REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

CONTRATO: : - o | ESTATUTO DE COMPAÑÍA 

"FECHA ESCRITURA: Cc 17/04/2014 

NOTARÍA: + | NOTARIA CUARTA 
CANTÓN: 255 | MACHALA 
N?. RESOLUCIÓN: 12, | RESOLUCIÓN: NO.SC.DIC.IRM.140.150 

FECHA RESOLUCIÓN: | 29/04/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: + | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE - ABG. CARLOS MURRIETA MORA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: NN 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . | SATUKIN S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: > | MACHALA         
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA J 
  

  

5. DATOS ADICIONALES: 
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NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MAC DEL MES DE MAYO DE 2014    

   

  

Direr., 
s a , 

CARL 

REGISTRADOR MERCANT o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO h OF. 48 0 + 
ha!     
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